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Tinoco.  Sede Rodrigo Facio.

28 de junio de 2022
Circular VI-17-2022

Señores (as)
Directores (as) de Centros de Investigación

Estimados (as) señores (as): 

Reciban un cordial saludo. Para su información, me permito compartirles el oficio 
VD-2032-2022, sobre los “Lineamientos para la aprobación de permisos con y sin 
goce de salario de personal docente en centros de investigación”, emitidos por la 
Vicerrectoría de Docencia. 

Lo anterior, con el fin de que sean consideradas dichas disposiciones para el trámite 
de los permisos mencionados ante esta Vicerrectoría.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dra.  María Laura Arias Echandi

Vicerrectora

MLAE/MVM/jgr

C. Dr. Felipe Alpízar Rodríguez, Vicerrector de Docencia.
Personal de la Vicerrectoría de Investigación
Archivo

Adjunto: VD-2032-2022
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